
.Juzgado de lo \1erc~lntil n° 1 de Córdoba 
Procedimiento Verbal 266/10-i\'1 

SENTENCIA N° 404/12 

En Córdoba. a dieciséis de nO"iclnhre de septiembre de dos Inil doce. el 
Ilmo. Sr. D. FERNANDO CABALLERO GARCIA. Ivlagistrado-Jucz del 
Juzg.ado de lo iVlcrcantil n'\ 1 de Córdoba ha visto los autos de Juicio Verbal 
2ó611 O. seguidos él instancia de tvlINISTERIO FISCAL y ORGANIZACIÓN 
ANCIONAL DI-: CO\lSU~lIDORES CAUSA COrvllJN representado por el 
procurador D. l:lllncisco Javier Aguayo Corraliza y defendido por el h:trado D. 
Raütd Lópe7. I\:lontes y parte demandada BBK BANK CAJASUR S.A. 
representado por la procuradora Da. Rosario Novales Duran y asistido por el 
Ictrado D. Francisco de Asís Paniagua Amo sobre condiciones generales de la 
contratación. llabiendo recaído la presente a virtud de los siguientes. 

ANTECEDENTES DE IIEClI() 

PRltv1ERO.- La procuradora IJ'. Encarnación Caballero Rosa en non1bre ) 
repre~entación de ASOCIACION DE llSUARIOS DI: SERVICIOS 
BA\lCARIOS (:\LSI3:\\rC CO~Sl ~dO) interpuso d~Jnanda de JUICIO 
lkclarativo \'Crbal en la quc se alegaha que la entidad dClnandada incorporaha d~ 
(()l'nu\ masiva a sus contratos de préstamo hipotecario a tipo de inter0s variable 
una detern1inada cPI1<.lición general de la contratación que establece del mismo 
modo un tipo de interés minimo a pagar por cI pr~statario. Esta cláusula no han 

~il. io qUerido as ni admitidas por los U~~'l1' . s S.in!...) que son fn.lto de inlposición por 
la entidad bancaria por lo que nos ~nl0s ante condiciones generales de la 
contratación de conl()J'midad con el a '~Y ~ de la I.ey 7í9X de 13 de abril y 

resulta procedente la acción de cesaCÍt' i~~rormidad con el artículo 1 ~ de la 

ky. Las clúusulas conliguradoras d~ ti ~~ tcr¿s variahks no deben hacer 
alusión a tipos incongruentes con la val' l' de la operación y tiene que 
responder a una auténtica lluctuación del ado 111onctario y evitar que se 
cstablezcan una variación dd inten.~s ~n bendicio de una sola de las partes, Pur 
tanto. procede la nulidad de pleno ul.'recho de las condiciones gcneraks de 
confórmidad con el art. X quc se remite a la l.ey de ConsUlnidores y l :suarios Y 
por tanto en el caso que nos ocupa (mi, X~ del Real Decreto Legislati vo 1/907 de 
1 () de noviemhr~ por el que se aprueha el t~xto refundidu d~ la I.e) General rara 
la Del~nsa de los Consumidores y t'suarios y otras leyes compJcnK'ntarias: no 
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han sido negociadas individualmente, contravienen la huena fe. crean un 
desequilibro imp0l1ant~ de los derechos y ohligaciones de las partes en pet:iuicio 
del consumidor. TCll11inaba interesando se dictase una sentencia en la que se 
declare la nul idad~ por tener eJ carácter de cláusula abusiva de la condición 
general de la contratación descrita en el hecho tercero de la presente demanda. es 
dccir~ de la cláusula de los contratos de préstamos a interés variable. celebrados 
con consumidorcs o usuarios, que establecen un tipo minimo de interés o un tipo 
mínimo de referencia. se condene a la entidad financiera demandada a eliminar 
dicha condición general de la contratación~ y otras que, en otros términos. 
establezcan el mismo contenido de determinar un tipo de interés mínimo a pagar 
por el prestatario~ de las condiciones generales de los contratos de préstanlo. y a 
abstenerse dt: utilizarla en lo sucesivo~ se ordene la publicación del rallo de la 
sentencia dictada en el presente procedimiento. junto con texto de las cláusulas 
aJcetadas. con los gastos a cargo de la demandada y condenada. o en el Boletín 
Oficial del Registro rvlercantil, o en un periódico de los de mayor difusión de la 
provincia. o en ambos medios a la vez, de f()rma que esa publicación ocupe. en el 
caso del periódico, al menos. una página, en caracteres tipográficos que 
supongan un cuero o tamaño de letra superior a 10, en sistema inform{ttico \Vord. 
y tipo de letra 'rimes Nc\V Roman, para 10 cual se les dará un plazo de quincc 
días desde la notificación de la sentencia. se ordene la inscripción registra] de la 
sentencia, y en consecuencia dicte mandamiento a) titular del Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación que resulte competente para la 
inscripción de la sentencia estimatoria de las Hedones ejercitadas en el presente 
procedimiento en el citado Registro y se condene en costas a la demandada con 
expresa imposición. 

SEGUNDO.- De dicha dcmanda se dio traslado. con los apercibimientos kgales 
al demandado señalándose la celebración de la vi~tn. El día indicado el 
rYlinisterio Fiscal se personó en autos y se adhirió a la pretensión de la demanda. 
La entidad demandada planteó )a falta de legitimación activa de la entidad 
1.\USBANC y S~ acordó la suspensión dc~~ista para la resolución de la cuestión 

pl'OccslIL ~~ 

~ 
~. 

TERCERO.- Medialllc auto de 17 de mayo ( ~ se acordó la estimación la 
t11lta de legitimación activa. Dicho auto fue re urrido (.'n apelm:ión recayendo 
auto de 27 de enero de 2012 que desestimaba dicho re;:CUfSO y conlirmaba la 
decisión dd juzgado mercantil. 



eu ARTO.- l:::t procurador D. Javier Aguayo Corraliza en nombre y 
representación de ORGANIZACION NACIONAL DE CONSU!\t1IDORES DE 
ESPAÑA CAUSA COMUN se personó en los present~s autos interviniendo en 
calidad de dcnlandantc a todos los efectos, adlnitiéndose su personación 
mediante auto de 2 de septiembre de 2011. 

QU.INTO.- Mediante resolución se convocó a las partes para la celebración de 
vista el 6 de novienlbrc de 2012. 

La entidad BBK BANK C'AJASUR en el acto del juicio se opuso a la 
dClnanda indicando que no nos encontranlOS ante una condición de la 
contratación en cuanto que no se trata de una cláusula predispuesta o inlpucsta. 
Adclnás indicaba que la cláusula suelo fOflna parte del precio del contrato por lo 
que no está sujeto a la ley de condiciones generales dc la contratación y cllluple 
la nonnativa de referencia. Además pone de Inanifiesto que con las cláusulas 
techo y suelo se trata de tninitnizar los riegos de una excesiva fluctuación de los 
tipos de interés. Con ella se pretende salvaguardar a los clientes y entidades 
linancieras de las excesivas Iluctuaciones que puedan existir en los lnercados 
financieros. y por úldÍlno indica que la supresión de las cláusulas techo y suelo 
de los contratos tendría unos efectos perversos para la econonlÍa española ya que 
el tipo de interés constituye el precio que la prestataria paga por el acc~so a la 
Jinanciación, por lo que por debajo de un tipo de interés determinado la entidad 
de crédito perdería dinero por lo que dejaría de prestar. Por todo dio interesaba 
se dictase una sentencia descstimatoria de la denlanda. 

En la vista se solicitó por el Ministerio Fiscal la práctica de la prueha 
documental. la entidad CAUSA CO!\t1UN propuso la práctica de la prueba 
docutncntal )~ la entidad dClllandada propuso la prueba dOCU111entaL adnlitiéndose 
toda la prueha propuesta y se practicó con el resultado que obra en autos. 

~ 
SEX'fO:- En la tranlitación de este procedinlien(~lan observado las 
prescripcion.::s legal.::s en vigor. ~ 

~ 

FlINI>Al\1ENTOS DE DERECH() 



PRH\!lERO.- Resutl1idas las pretensiones de las partes en este procedimiento ~n 
los antecedentes de hecho procede entrar a examinar las diversas cuestiones 
planteadas por las lnismas. 

En pritner lugar debt!J110S partir que la demandante ejercita la acción de 
cesación regulada en el artículo 12 de la ley 7/1998 de 13 de abril sobre 
Condiciones Generales de la Contratación. Dicho precepto establece lo siguient~: 

"Artículo 12. Acciones de ceslIcióll, retractación)' declarativa 

Contra la utilización o la recomendación de lItili:::ación de condiciones 
generales que resulten contrarias a lo displlesto en esta Ley. () en otras 
leyes impera I i"as o prohibiTivas. podrán inTerponerse. re.\peCI ivamente. 
acciones de cesación y retractación 

La acción de cesación se dirige a oh/ener lIna senTencia por medio de la 
cllal se condene al demandado a eliminar de sus cundiciones generales 
las que se repuTen nulas y a lIhs/enerse de utilizarlas en lo .\¡ucesi\'(}. 

Declarada judicialmente la ce .... 'ación. el aclor podrá solici/ar del 
demandado la devolución de las canlidades cobradas en su caso, con 
ocasión de cláusulas 11111as, así como solicitar una il1demnizm.:iún por los 
daíios y pe/iuicios causados. En caso de /10 avenirse a lal solidlllll. 
podrá hacerse efecl iva en Irámile de ejecllción de sentencia. 

Por l11edio de la acción de refractacián se insla la imposición a/ 

de nUII ldac/o, sea o no el predi.\jJol1e/lte. de la obligación de relractarse de 
la recomendación lllle haya efecTuado de ulilizlIr las clúusulas de 
condiciones generales lllle se consideren nulas y de a!Jslenerse de .';e~lIir 
recomendándolas en el JitlUro. siempre que hayan sido e/eC:Tivlll11elllt.: 

utilizadas por el predisponente el1 alguna oceF? 

~' V 
La acciún declarafivtl tendrá por o!?ieIO ~tfj.))1l0Cil11ieI110 de mILI 

(:lá.lIsula como cOlldi:'iól1 geneJ'(~1 de C~)nlrclf(~( .~ ~/:.::\ \'/~II' Sil inscri!)ci.ól1 
Ul7lC:amenTe cuando esta sea o/)ligalona C01?!orl1 ' culo //.2. lJ1CI.\'O 

.tina!. de la presente Ley. .. ~ 

Si bien el suplico de la denHUlda no se t!xplicita con la debida claridad la 
clúusula que entiende abusiva al rClnitirse al hecho tercero de la demanda. en 
conexión con el otrosí digo de la denlanda en el que sí indica c:xprcsamenlc cual 
es la cláusula en cuestión al solicitar su anotación en el Registro de Condiciones 
Generales de la Contratación. consideramos que la pretendida clausula abusi\ a ('s 



la contenida ~n los contratos de préstamos hipotecarios conccI1ados por la 
demandada con el siguiente o semejante tenor: 

"Sin pel:iuicio de lo indicado anteriormente, <:/ 1 ipo de interés aplicah/e 
no podrú ser inferior al 3 % nominal anual ni slIperar el 12 % nominul 
anual. ,)'i al cálculo e.tec/uado seglÍn el criterio de wlriación pactado 
resultan unos (ipos h?leriores () superiores a los límites .lUados 
an((!riormenle, se aplicarán estos últimos ". 

SECiUNDO,- La prinlcra CUCSllon que se plantea es la posibilidad de la 
aplicación de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación ya que la 
entidad de crédito dClnandada considera que existe una regulación de desarrollo 
consistente en la Orden de 5 dc nlayo de 1994 sobre transparencia de las 
condiciones tinancieras de los préstamos hipotecario y desde el 29 de abril de 
2012 en la Orden de 'rransparencia y Protección del Cliente de Servicios 
Bancarios de 2R de octubre de 2011. 

El artículo 4- de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación 
establece: 

Contratos excluidos. 
La presente Ley no se aplicará ti los contratos adnlÍllistrativos, 1I los 
contrato.\' de trabajo, a los de cOIl.\·titucián de sociedades, a lo . ." l/ue 
regulall relaciolle .... jitnlilitlres y 1I los cOlltratos ~·lIcesori(} .... . 
TampoL'o 5iení de aplicacián (!sla rey u la",' condicione .... ' generales l/lIe 

rejlejen las dispos icio 11 es () los principios de los COI1\'enios 
internacionales el1 que el Rdno t!(! l:'spaila sea parre, ni las que rengan 
reguladas espec(ticul1lenle por ulla Jisposicián legal o administral ira de 
carúcler general y qlle sean de aplicacián ohliga/ol'Ía para los 
con/ralantes. ~ 

'fi!JV ~. 
?(~ 

Por tanto. de conl<JI'nlidao con el s~gundo párrafó dt.! ;-. to rderido. al 
eXIstIr una regulación administrativa de carácter genera ~. aplicación 

(~~)Iig,~t~ria pa~~,a las entidades d~e crédit<~ ,no resultaría de aplt· ~:L.a Ley de 
CondICIones Generales de la (ontratacloIl. por lo que no po&:~stilnarse la 
demandada según el criterio de la entidad financiera dClnandada. 

Ilay que anticipar que procede la desestitnaciún de esta argunlcntación en 
cuanto que lI~vado a una mera interpretación literalista conlO realiza la entidad 
de crédito. bastaría la existencia de una regulación administrativa para permitir la 



exclusión de los principios de la Ley de Condiciones Gen\!rales de Contratación. 
en especial los principio de buena fe y justo ~quilibro de las prestaciones que 
aquí se invocan. Es decir. con10 se indica en las sentencia de la Audiencia 
Provincial de ~ladrid de 10 de octubre de 2002. la existencia de disposiciones 
adn1inistrativas con10 la rd~rida Orden rvtinisterial "tiL'/lL' lIna e,~Iera)' úmhilo de 
(lC/IUlción pe/~/eClt.lI11el1te dL'limitado. cllal es la regulacián interna y el cO/ltrol 
administrativo, con aquellas /imcioJ1es e.\}JL'cificas del hanco de Espolia. que en 
modo algllno pueden incidir en la jlmcicJl1 juri.\·diccional li(! los Juzgados y 
trihul1ales al amparo de los artículo 2-1. 117 apartadus 3 )' -1 de la ('/:, Y 2 J Y 
~ 2. -1 LOP.!, qlle estahl(!c(! como compL'tem:ia propia y espec(tin[, la fl/lela 
jurisdiccional ('i,'i! de los con/ralOS de c011slimidores", A ello tmnbién cabe 
añadir la recienk sentencia del Tribunal de Justicia Europeo de 14 de .i unio de 
2012 que pennite al juez español apreciar de oficio y en cualquier fase del 
procediIniento la nulidad de una cláusula incorporada a un contrato celebrado 
con un consUlnidor. Pero incluso podemos aportar un argun1ento lógico-jurídico 
más. Si no resulta procedente la aplicación de la Ley de Condiciones Generales 
de la Contratación. este juzgado n1ercantil carecería de competencia objetiva para 
conocer de la presente cuestión ya que sólo puede entrar en el examen de la 
misn1a al an1paro de lo dispuesto en el artículo 86 ter 2 apartado ) del Ley 
Orgánica del Poder Judicial que atribuye con1petencia a los Juzgados de lo 
\ttercantil para conocer de las acciones relativas a condiciones generales de la 
contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta 1l1ateria. Si no 
resulta de aplicación la ley de Condiciones Generales de la Contratación. la 
pretensión de nulidad al amparo de la normativa de defensa de consumidores y 

usuarios correspondería a los Juzgados de 1 a Instancia y en ninguna de la 
jurisprudencia invocada por las partes en este procedin1iento (incluso la que ha 
reconocido validez a las clúusulas suelo) han apreciado la ütlta de compdencia 
objetiva de los Juzgados de lo ~h:rcantil. por 10 que la conclusión no puede ser 
otra que considerar procedente la aplicación de la referida ley. con independencia 
de cuál sea el resultado sobre el fondo del asunto. 

TERCERO.- La segunda cuestión que se pA~onsist.: en apreciar si no~ 
encontramos ante una condición general de \¡~~, 'n, ya que la entidad de 
cl\~dito den1andada considera que a la hora de- ' 'ión de las clállsula~ 

impugnadas existe una negociación indi\'idualizad, , clientes. Aden1ás 
indica que no se trata de una clausula generalizad, dos los rr~stamos 
hipotecarios ya que en otros contratos concertados por entidad de crédito se 
aplican diferentes Iín1ites para la cláusula suelo y la c1úusula techo e incluso la 
cntidad dcnuU1dada ha celebrado contratos en los que no se contcmpla la cláusula 
controvertida. 

El artículo 1 de la ley de Condiciones Generales de la Contratación 



establece: 

.41llbito objetivo. 
/. S'OI1 condiciones gel1erales de la cOl1tratación las c:láuslllas 
predi.\pllcstas cuya incorporación al contralo sea impuesta por una de 
las parte.". con independencia de la autoría malerial de las 11 Ji,limas, de Sil 

apariencia externa. de Sil ex/el1sión y de cualesquiera Olras 
CirCU/1.HlIncias. hahie11do sido l'edacladas con la finalidad dt? ser 
incorporadas a una pluralidad de c01l1ratos. 
2. I:J hecho de que ciertos elementos de 11110 clúusula () que una o varias 
cláusulas aisladas se hayal1 negociado individua/mente 110 excluirlÍ /a 
aplicación de esta Ley al res/o del con/rato si la aprecjación globallle\'(l 
a la conclusión de qlle se Ira/a de U11 con/rato de adhesión. .. 

Oc dicho precepto la doctrina aprecia la concurrencia de los siguientes 
caracteres de las condiciones generales de la contratación: 

Predisposición por una de las partes al haber sido redactada antes de la 
fase de negociación y celebración del contrato. 

Ausencia de negociación individual. 

Irnposición, lo que supone la exclusión del principio de la autonon1Ía de 
la voluntad en la determinación del contrato y por tanto. su incorporación 
no obedece al previo consenso de las partes sino a la voluntad de la parte 
predisponente. 

Tal y con10 se ha expuesto con anterioridad la entidad de crédito afinna 
qu~ existe la posibilidad de negociar los límites de la cláusula suelo y wcho e 
induso (le excluir dicha estipulación. No obstante. ~n el caso que nos ocupa no 
nos encontramos ante un supuesto concrelo en el q lle se pn:tende la Bul idad de 
una cláusula celebrada entre unos clientes y una entidad de crédito sino que nos 
encontramos ante el supuesto general y abstracto p~. r' . preciación de la, posible 
nulidad o no de la cláusula sucIo y techo refer ' l fundatllento jurídico 
primero de esta sentencia. Lo que nos lleva a exan1it . '·'stión relativa a si la 
cláusula sucio y techo constituyen un elemento esenci trato (como parte 
dd precio) o si puede considerarse como condición gene 'ontratación. 

Llegauos él este punto. este juzgador 111anifiesta su 'crepancia con la 
cOITiente jurisprudencial que afirma que la cláusula suelo y techo constituyen 
parte del precio del contrato ya que el precio del contrato viene constituido por el 
índice d~ relcrencia que viene determinado por el tipo dc interés aplicable. La 
e lúusula suelo y techo constituyen la del imitación del riesgo que asumen las 
pat1CS del cnntralo al haber lijado. no un precio fijo (en el caso de un interés fijo) 
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sino un interés variable (referido a determinados índices). Es decir. la 
"aleatoriedad" del precio variable estipulado. se constriñe de con1()rmidad con 
los IÍlnites (clúusula suelo y techo) concertados. pero esta estipulaciones no 
constituyen el precio de) contrato. 

No obstante, y a los meros efectos dialécticos. aún en el supuesto que 
pudiera afinnarsc que las cláusulas suelo y techo constituyen parte del precio. 
(criterio que no es conlpartido por este juzgador conlO ya hemos indicado) no 
dcbenlos olvidar que de confornlidad con la sentencia del Tribunal Justicia de la 
U nión Europea de 3 de junio de 2010. los tribunales nacionales pueden apreciar 
en cualquier circunstancia el carácter abusivo de una cláusula no negociada 
individuahnente que se reHera al objeto principal de ese contrato. En este sentido 
se ha pronunciado el Tribunal Suprenlo en su sentencia de 4 de novienll1fe de 
2010: 

"CUARTO. Por otro lado, respecto a la olra cuestián planteada -
e/eficientemente - en el mismo motivo por Cqju Provincial de A!rorros de 
Jaén, rehtl Íl'a a la posibilidad de un con/roljlldicial del cOI1/t!nido de las 
clállsulas litigiosas y, alfin. a la interpretacián del aparrado segundo del 
arlÍculo -1 de la Directiva 93/13./CEE;, ha de ¡enen .. "e en cuenta que, como 
declaró el Trihunal de Ju.\"/icia ele la Unión Europea en la sen/el1óa de 3 
de junio de 2. 01 (J - C--I8-1/08 -, dicho ar¡ículo debe il1/erprt!1ar.'~;e en t!1 
sen/ido de que no Se opone a que l/na l1ol'ma/iva Jlllcional autorice un 
c01llro/jurisdiccional del carúe/el' abusivo de las cláusulas con/rac/lIalf!s 
(Iue se re.!ieral1 a la definición del o/y'eto principal del con/ralo () a la 
adecuación en/re precio y re/r¡hución y servicio,\" () bienes que hayan de 
proporcionarse como contrapar/ida. " 

()UINTO.- Detenninada la aplicación de la Itt0J~Condidones Generales de la 
Contratación y que nos encontramos ante ul~~ición incluida en el ánlbito 
ob.ieli.\~o de la referida ley ~ proced~ examinar s~cdc eslin1ar la acción de 
cesaClOn al encontramos ante una clausula nula. ® 

~ 
La parte denlandante alega la nulidad de . erecho de la referida 

clúusula de confonnidad con el artÍCulo 8 de la Ley )ndiciones Generales de 
la Contratación que se remite a la Ley de ConsllInidores y U suarios. Y por tanto. 
en el caso que nos ocupa al artículo. 80 del Real Decreto Legislativo 1/907 de 16 
de novietnbre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Constll11idores y Usuarios y otras leyes cornplem('ntal'ias: 

El Articulo 8 de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación 



establece: 

"S, .,"u/idad 

,')'erún /lulas de pleno derecho las condiciones generales que conlrudigun 
en perjuicio del adherente lo dispuesto en esta ley o en cualquier olru 
norma imperaliva o prohibitiva, salvo l/ue en ellas se establezca IIn 
c!.teclo dis/ in/o para el caso de cOlltravellciúl1. 

En particular. serón Illllas las condiciones geJ1erales que sean ahllsivas, 
cuando el contralo se haya celebrado con 1111 consumidor. entendiendo 
por lales en lodo caso las deJinidas en el arl. 10 bis)' disp. adic, 1 a L 
2ó/198.:f. de 19 julio. General para la Defensa de los Con.\'umidores y 
L'sliarios . .. 

y el Real Decreto Legislativo 1/2007. de 16 de novielnhre. por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consunlidores y Usuarios y otras leyes conlplementarias dispone en su artículo 
80: 

":lrlíclllo 80. Requisitos de las cláusulas no negociadas indh'idualmente 

l:'n los con/ratos COJ1 cO/lslImidores y u.\'uarios l/lIe 1II ¡/icen cláusulas 110 

negociadas indi\'idualmenle. incluidos los que promuevan las Administraciones 
J71íhlicas )' llls enlidaJes y empresas de el/as dependientes, aquél/as deherún 
cumplir los siguientes requisiTOS: 

e} Buenll fe y jus/o equilihl'io en/re los derechos y obligaciones de las par/es, lo 
que en lodo caso excluye la lItíli=acióll de clúusulas ah liS Íl'a.\', ., 

Este juzgador. anticipa que considera que l¡l~ón cláusula suelo y 
techo controvertida (del 3 Y 12~/ó resp~ctivamentl.: ~n un desequilibro 
sustancial en los derechos y obligacioncs de las ~ en pCljuicio del 
consumidor. ~J 

~ 
En abstracto hay que afirnlar. tal y como pone ~Iieve la entidad 

demandada. que las cláusulas sudo y las cláusulas techo son válidas y lícitas en 
nuestro ordenanliento jurídico. Frente a los contratos de préstaInos con un interés 
lijo en d que las partes han consensuado un precio inanlovihlc durante toda la 
vigencia del contrato. nos encontranl0S con los préstan10s a interés variable en 
los que se produce una cierta aleatoriedad en cuanto al precio (intefl':s) ya que 
viene fijado por oros índices de referencias. Como fónnu]a intermedia pOdCITIOS 
encontramos con los préstmnos con interés variahle en los que se pactan unas 
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cláusulas suelo y techo que constituyt!n~ como hemos alirmado I.:on ant~rioridad. 
elementos delimitadores del riesgo que asumen las partes del conlraLO. Esta 
opción. tal y como hemos indicado~ es perfectamente vúlida y lícita siempre que 
haya sido negociada y consensuada por las partes y no conllen~ un desequilibrio 
de los derechos y obligaciones de las partes. 

En las cláusulas sudo y tccho nos encontramos que una de las partes (las 
entidades de crédito) son profesionales del sector de la intcrmcdiación del crédito 
y por tanto tienen una posición de conocimiento privilegiado del mercado (los 
datos pretéritos y las expectativas futuras) n·ente al consumidor quc carccc dc 
este conocimiento y de los medios para disponer de la inrormación suficiente 
para ello. Por tanto, la entidad de crédito desde esta posición privilegiada y 
preferente tiene la obligación de evitar que se produzca una situación de 
desequilibrio a la hora de tijar los limites de las cláusulas. Examinauo d historial 
del índice utilizado de relerencia (N1ibor) nos encontramos que en los últimos 12 
años ha oscilado entre un 1 y un 5 %, presentando tan sólo en dos momentos 
puntuales len el año 1000 un máximo del 5.24 ~/í, Y en el año 2008 un máximo 
del 5.39 'Xl) unos índices superiores al 5 (!{) pero en ningún I.:aso superior al 6 ('lo. 

Además nos encontramos que desde enero de 1999 hasta octuhr~ de 2012 l 1 66 
meses) durante 100 meses el tvlibor ha estado por debajo dd 3 ~~. Tenemos qu~ 
remontarnos a casi 20 ailOS (noviembre de 1993) para encontrarnos con un índice 
superior a la clúusula techo. en un momento histórico en el que nos 
encontrábamos con circunstancias económicas muy diferentes como por ejemplo 
la duración media del plazo de las hipotecas que cra notoriamente inferior a la 
duración media actual que se ha incrementado notahlemente con su consiguiente 
repercusión en cuanto a los interés del a devolver. Tocios estos datos de los que 
dispone este juzgador. unidos a todos los que dispone y puede disponer las 
entidadt:s de crédito como profesionales del sectoL nos llt:\'u a considl.:!rar que no 
existe proporcionalidad al pactar una cláusula suelo del 3 %, Y correlativamente 
una cláusula techo del 12 %. Volvemos a insistir~ no se dcclara la nulidad de la 
cláusula sudo contemplada sino la relación entre la cláusula suelo y la clúusula 
techo lijada. que determina la más que ti·ecuc\~cal.:ión de la cláusula sudo 
( I 00 de los últimos 166 meses) y la extraordiH~~icación de la c1úusula techo 
(tan solo aplicahle en hace casi 20 años y ditici&~ aplicahle en el futuro al 
encontrarnos en la actualidad con un índic~ re~ r interior al 1'%). Por lo 
tanto. 110 existe el justo equilibrio entre las contra iones de las pm1es como 
exige el ar1. RO.I.c) de la Ley Gt:nt:ral para la D .~ de los Consumidort:s y 
Usuarios. por lo procede estimar la nulidad el ~ condición general de 
conformidad con el articulo 8 de la Ley de Condiciones Cicncrales de la 
Contratación y por tanto se estima la demanda en el s~ntido dc condenar a la 
entidad financiera a diminar dicha condición gcncrul de contratación qu~ implica 
un desequilibrio entre las prestaciones de las partes al tijar una clúusula suelo de 
3 'Yo y una cláusula techo del 12 %1, sin que puede csli mar la demanda en los 
términos prdendidos por los demandante en el sentido de eliminar cualquier tipo 
de clúusula sudo. 
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SEXTO.-La últitna cuestión que procede resolver es la arglllnentación de la 
entidad financiera demandada en cuanto que la supresión de las e láusulas techo \' 
suelo de los contratos tendría unos efectos perversos para la econon1Ía española 
ya que el tipo de interés constituye el precio que la prestataria paga por el acceso 
a la financiación. por lo que por dcb~jo de un tipo de interés determinado la 
entidad de crédito perdería dinero por lo que dejaría de prestar. 

Hay que indicar que procede desestin1ar esta argumentación ya que los 
juzgados y tribunales deben resolver las controversias que se le plantean con 
arreglo a criterios jurídicos y no económicos. correspondiente en todo caso al 
Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo la valoración de otros criterios de 
conveniencia econólnica, social y política a la hora de adoptar sus decisiones 
políticas y legislativas. 

SEPTHvl0.- El artículo 21 de la Ley de Condiciones Generales de la 
Contratación establece: 

Publicaciáll. 

EI.titllo de la sell/encia dictada en el ejercicio de lIna acción coleel iva, 
11110 re.: firme. junto con el texto de la cláusula ((lectada, podrá 
puhlicarse por decisiál1 judicial en el Boletín Oficial del Registro 
\·1ercantil o en llII periúdico de los de mayor circulación de /a pro\'incia 

corre.,pondíe/~t.e. al JlI.:gado donde se h.~Ud¡Clad() la sentencia, sal\'(} 
l/lle el Jue.: () 7 nhwwl acuerde su puhl!. . 11 amhos, con los gas/o." (1 

cargo del demal1dado )' condenado. par o' "se le dará 1In plazo de 
{/lIil1l:e días desde la not i¡icación de la sel1~,*"n;..-nl~ 

.. 2. En IlIs sentencias estimaloria.\i de l/na acción de cesación en defensa 
de Iv.\· inlereses coleet ¡vos y de los intereses dUilsos de los consumidores 
y uSlIarios el Trihunal. si lu estima procedente, y con cargo al 
demandado. jJodrú (lcordar la puhlicación tolal () parcial de la sentencia 
(J. cual1do los efee/os de la iJ?fi-accián puedal1 mantenerse a lo largo del 
liemjJo, urla declaración reet(jicado/"{I. " 
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En el caso que nos ocupa procede estimar la pretensión de la parte adora 
y se acuerda condenar a la demandada a que publique el fallo de la sentencia 
dictada en el presente procedimiento. junto con texto de las cláusulas afectadas~ 
en el L30letín Oficial del Registro Mercantil y en un periódico de los de mayor 
difusión de la provincia de Córdoba. en anlbos casos a cargo de la demandada. 
Respecto a la publicación en el periódico deberá ocupar al nlCI10S una página en 
caracteres tipográficos que supongan un cuerpo o tanlaño de letra superior a 10. 
en sistelna infonnático \Vord~ y tipo de letra Times New Roman en el plazo de 
15 días desde la notificación de la sentencia. 

aCTA VO.- El m1ículo 22 de la Ley de Condiciones Gent!rales de la 
Contratación cstablt!cc: 

Inscripción en el Registro de Condiciones Generales. 

1:;11 lodo caso en que huhiere pro.\perado UlUI acción colec¡iwI o l/na 
acción individual de nulidad o no incorporacióll relal i\'(1 (1 condiciones 
~enerales, el S'ecrelario judicial dirigirú mandamiento al lilular del 
Regislro de Condiciones Generales de la ('ontrotación para la 
inscripcián de la .\'el11enda en e/mismo. ,. 

Por lo tanto. de conformidad con el precepto legal referido procede 
acordar la inscripción de la presente sentencia cn el registro de Condiciones 
Generales de la Contratación. 

NOVENO.- En cuanto a las costas causas \~reS\!llIe procedimiento. de 
confonnidad con el artículo 394 de la Ley J~'¿ 'ciamiento Civil proceder 
apreciar la existencia de dudas de derecho '- )do a la jurisprudencia 
contradictoria existente sobre la materia que han de rel ieve las pa11cs de 
este procedimicnto~ por lo que no procede hacer - . til pronunciamiento en 
materia de costas. 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación 
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I'ARTF: DI S I'OS IT IV,\ 

()l.iL LJU30 ES r l.\L\R y I:STIMO parciallllenk la demand a f'onllu lae!a 
por ~IIN I STL RI O FI SCAL cOlllra IlI3K Il ,\i\K ('¡-\.Ir\Sl'R S .. -\ . ) lJ"130 
DI :CI.,\R ,\R 1. ,\ ;--'¡ULlD¡\D de la eI"u,ula contenido en los préstamos 
c\' .. .'I~bradlls po r la ~ntidad demllndada con e l :-.iguicllh: l'onkn ido: 

·'Sin perju;c'io dc: lo illdicudo anteriorl/1('11fe, el Tipo de ;'Ueres (¡¡}!icoble 
no p v Jrú ser injerior a/ 3 % nomiJ/ol ullual ni SII/)l!I'W· el 1] I){¡ nominal 
aH/U¡/. Si o/ (,ú/cl/lo e/ecf/ll.ldo seglÍn ('/ crilerio de l'tlrhl(:iú" puc/ado 
n.:sultun liNOS lipos iJ!!eriores () .\/Iper¡orc:s C/ los ¡imi!C!,\ /Uados 
mlleriOrmellfL'. se uplicurál1 ('S{().\ úllimo., ..... 

y SI, C O N lJ L'J,\ a la ent idad BIlK 13!\'JK CAJ /\ S I!R S. !\ . " 
U .I ¡VII NA R DIClIA COl' DIClO'J I·:S ('J:i\FRA I. DI : 1. .. \ COl'TR !\ T;\CIOI\ e!c 
la:, condicio11l'::~ g(':nera k s ch.: los cOll tmt os de préstamo" y a abs l CnCr~l' dI,; 
utilizarl a 1..'11 lo slIcl:s ivo. 

y SE OR Dr:\ .\ 1..\ PlI l3L1 C!\CIO:\ dcl ta ll o de la se nlellcia dictada en 
el prcs~!llc pmc\..'dimí ento Junto COIl texto d~ la s clúusulas alCctaclas. en el 
Bole tín Oficial dd Registro ~, l cn.:alll il::- ('11 un peri ódico d~ los de mayor difusión 
de la pl'O\ ¡ne ja DI -: Córdoba. en ambos casos a cargo de la demandada. Rl.'sp~clU 
a la publ icaci011 en el periúdico ckberá ocupar almcll ():-:¡ una pág.ina l2' 1l caracteres 
tipog rúfi<.:us que supongan un clH:rpu u wmaño dc h..'tra supl'rior a 10. en sislema 
inlo rmál ico \\'oro. y tipo ck let ra Times t\c\\' ROlll an en el plaí'o de 1:' días 
(k sdl.' la !loti Ikaciún dt' la scntc..!l1cia. 

y SI ' OR IlI :;--'¡A L.-\ Ii\ SC RIPC IO i\ R~l\ 1. de I,t scntenCIa l'n e l 
Reg " tn> de ConUlelLHtc> (icnewles Je la ('(Jn fhlt~~ 

~~i ~~, 
"' 0<.10 l' 1I 0 ~ 1Il hacel cspccl.II Pl l )J1UIlCldll1 ll'nto ~yl1 to (1 las Cú!>las 

cdu:"Ií.h.idS": 11 el pIL'Sc ntc plOccdlllliellto ~V 

I . íbrc~l.' d con\.'sponclientL' m<:lndamiL'nlo para praclicar la II1scnpción 
C()!Tcspondielll(' CI1 el Rcgistr(1 ck las Condiciones Gl.!rll.: ralcs de 13 Contratación. -


